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AHI HILO ÜE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

LE ZAHAÜOZA.

Nc m . 3J7 

(,trcul(u- munf-ru 2¿l.

Eh las Gacelas; de. Madrid de
lus ddis 17, y -2^ de Mar^o, 
Ih iIIíu i los sigoien'es.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL BECUETO.

se

y^na, 1!. por la gracia de 
D¡os; ‘y la , Constitución de la Monar
quía española Reina dé las Españas. 
A todos los que. las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su 
observaiicia‘ y éutiiplhhien'to, sabed: que 
he venido en decretar lo sigbíenté: ’

«Eíi el pléilxi promovido en primera 
y 1ühk*a iníláhciá ante el Consejo de 
Esthdó^nfté ’partési de la una D. Ni
colás. Bcrrizo:, vecino de Cartagena, 
represétitodó por al Licenciado D. An
gel Bárroeta, demandante; y de la 
otra la Adrtnniílrácion general del 
Es'a do, ■' y en su représehtacion mi 
Fiscal, derhandada; coadyuvada desde 
el ’ acto de la vísta pública por el 
IJceticiado D. Antohk» Akaráz y Fran
cés. en nombre de 1>. Victoriano Pe- 
ñafíei y drtnás dueños dé. la mina And 
gelíta, sobre révocaéron ó subsistencia 
de la Real órden de 8 de Febrero 
de 1868, por la qXie se aprobó el 
expediente de lá itiina Angelila y se 
anulé' el de la llamada Cristo. . ?:V

A i>!o:
Visto ef éxpediente gubernativo; del 

que apárécé: * ‘ >í "i ;
Qüe en 4 de Octubre de 1851 don 

Nicolás Betrizn presenfó en el Gobier- ! 
no civil1 dé Murcia- solicilud de-re
gistro de una mina con el nombre 
deCHsto; rque habfemhypasado dicha

■ mi-;7or. f,M9b I f il ilí , Xl ohñH 
--•1A 9DP 9b d¡3iuil9<| oie .noi-Jídíqotofl 
solicitudIngeniero del ramo,e ppr 
decreto del Gobernador! del 6 del wisr, 
mo mes yi año ipora qué se:practicase 
el reconocimiento preliniinarp no se 
recibió en la Jospecdion del distrito 
hasta el 30 de i-Agosto de 18d 6:

: Que practicado, dicho reoonociOiien- 
lo por el Ingeniero Ü. Malias Luar- 

i ca, informó que .dir-ho:.-registro.ocu
paba el mismo terreno que la -Ange
lito, la que, á pesar de ser más mo- 
deCn», había sido demarcada en 14 de 
Junio anterior sin ninguna oposición, 
por lo cual no pollia haber terreno 
franco parael Grlisto:

Quei en su vista el Gobernador der 
cretó; en 14 de Marzo de 4857, que 
no bahía lugar á la admisión del re
gistro Cristo, mandaiido se hiciese sa
ber ál interesado y que se archivase el 
expediente) r । ; . ■,
t- Que Jentre tanto D. José María l.a- 
rio, vecino de Murcia, á uombiede 
í). José Lnnn¡naga, presentó, en 17 
de huero i de 1864, solicitud de re
gistro ilq la mina Angelila, de mine
ral-plomizo;.abandonada por D. Vic-: 
loriano i^eñalielp habiéndose por pre
sentada dicha solicitud en lo del mil- 
mo mes, y resultando del reconocir- 
miento preliminar que había terreno 
fraqco* y mineral descubierto; en. cu
ya virtnd -íe admitió el, registro en 
23 de Ma’yo, y se publicó en Ja for
ma. correspondiente, siguiendo sus 
respectivos trámites, hasta la demarca
ción:

Quemo lihbiendo podido tener esta 
efecto en los términos designados por 
el registrador por impedirlo otras per
tenencias anteriores, se veiiÜGÓ según 
las indicaciones hechas por d iugfH 
niero en 14 de Junio de J856, acep
tándose por el interesado las condicio
nes impuestas .y realizando en Teso
rería ci-depósito uhiroado para la ex- 
tendun ¡del título de concesión:

Que ¡en 16 de Julio sigiúCinte, don 
¡Cristóbal Abadie. á notóbre de D. Ni
colás Berrizo/ hizo oposición al; re
gistre Angelila, qüe reprodujo en qsr- 
critodc-lá dé Setiembre, fundándola. ; 

ienL|a prioridad de su -derecho á la 
misma pertenencia; por él registrada 
en 4 de Octubre de 1851 i y pidiendo

. se suspendiese el curso del expedieple 
Angelila hasta tanto (jue como más 
antiguo el Cristo tuviere el estado que 
debia:

Que por decreto de 5 de Enero 
de -1857 acordó el Gobernador de 
Murcia,; que resultando presentaba la 
aposición fuera del término señalado 
en el artículo 53, del reglamento, se 
uniese al expediente sin otro qfeg|o:

Que habiendo acudido dicho inte
resado al Ministerio de Fomento re-r 
produciendo su anterior solicitud, por 
Real órden-de 8 de Eebrcro de 1858, 
de coíorinidad con lo iníoruiaiJo por 
la Junta superior facultativa de mj— 
neria y la Sección de, Góberpocjon y 
Fomento dd < onsejo Real, se aprobó 
el expediente de la mina Án.geljla, 
mandando que se expidiese el título 
de propiedad ú nombre de D. José 
Carminaga, y se declaró nulo el ex
pediente del registro ,titulado Cristo:

Vista la demanda interpuesta ante 
el Consejo de Estado á uembre de. 
D, Nicolás Berrizo, con la pretcnsión 
de que se deje sin efecto la Real 
órden de 8 de febrero, y mande que 
se de la debida suslanciacion al re
gistro Crido:

Vista la contestación de mi Fiscal 
solicitando, la ccnfirmticiou, de la ex
presada Real órden; . .

. Visto el otrosí de osle mismo es
crito, en el que propuso mi Fiscal 
que se oyese á los concesionarios de 
la ming) Angelila, Jp que se estimó 
por auto de la Secrion de 12 de Uc- 
tubre de 1858, y no habiendp com-. 
parecido, en, el plazo señalado se les 
declaró decaídos de su deiecho: 

Visto eiocritodel Licenciado D, An- NW» $ Gobcrna-
tooio Alcaraz y Franc^ de 4 de f e- I ' 
brero último, en que con peder de 
D. . Victoiiano. PeñaCel y p. y 
I). Jopquin Moreno Marjn.fomQ du.e? 
ños de la mina Angelila, pidió se le 
tuviese por pante sin otro fin qqe.pl 
de informar, v r  e^radps y .coadyuvar 
á la Administración, protestando acep
tar lo diligenciado hasta la fecha.en 
el estado que tuviese, y el nulo dq 
la Sección del 7 admitiéndole como
coadjuvanle para solo Jos efectos ex
presados:

Visto él arf:1 53 del reglamento de 
minería de 31 de Julio de 1849:

Considerando que según el art. SS 
del reglamento antes citado, cualquiera 
reclamación que haya de hacerse en 
oposición á un regidro se ha de pre
sentar en el término improrogable de 
60 días, contados desde la fecha de 
los edictos de su admisión:

Cousiderando que D. Nicolás Ber- 
rizo no usó en tiempo del derecho 
que pudiera tener para oponerse á la 
admisión del registro de la mina An- 
gelitá, púes qué publicada dicha ad
misión en los édictds de 23 'de Mafo 
dé 1854, no presento su: réblámaciom 
hasta él 16 de Julio de 1856;

Oído eLCdnsejü dé Estado en sesión 
a que. asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente: D. Facundó Ih- 
fante, D. Andrés García Camba, don 
Joaqéin José Casáus; D. Matiuel Que- 
sada, D. Fhtiéiscd 'raines He vía, don 
José Ca\eda, I). Antonio Caballero, 
D. MánúéTde Sierra y Moya; D. Fran- 
CLCO de tüxáé; D. José Aníonio Ola* 
neta, B. Serafín 'Estévanéz Calderón, 
D. Anlonió Escudero; D. Diego Lopé^ 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
na, í). Manuel déGíiilhinas, 1) Manuel 
Moreno Lope? y D, Cirilo. Al ya réz,

Vengo en absedver á la Adniiuislra- 
clon de la demanda propuesta per don 
Nicolás Berrlzó cqrilra la Real órden 
de 8 do Febrero de 1838. por la cual 
se aj robó el expediente de la mina 
Añgcíita:, y sé anuló el de la Datilada 
Cristo".

Dado en Pá^cfó á Í91 de Febrero 
de 18CO.—Está rubrréado déla Real 

cion, Joié de Posada Herrera.
Publicación.—Leído y publícalo 4J 

anterior Real decreto por mí el Secre
tario genera) del .Consejo de Edado ha- 
Ihindosc celebrando audiencia públi< a 
el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como icsohicion fmal en la indaucia 
y autos que se refiere; qi:e se un í 
á los miímos; se notifique en forma 
á las partes, y se inseite en la Ga- 
(cía, de que certificQ.

Madrid 8 de Marzo de 1860 
Juan Sunjé. ->/. .. ., ¡
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SUPREMO TRIBUNAL
DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 12 
de Marzo de 1860, en los autos se
guidos en la Alcaldía mayor cuarta 
y en la. Sala primera de la Audien
cia pretiorial de la Habana entre D. Pe
dro Gutiérrez y Somarriba y Ü. Fran
cisco Arenal sobre cumplimiento de lo 
convenido en un juicio de concilia
ción, pendientes hoy ante Nos por ha
berse admitido el recurso de casación 
que interpuso el primero contra la sen
tencia dictada por la referida Sala:

Resultando que en escritura públi
ca de 30 de Julio de 18i9 los ex
presados Gutiérrez y Somarriba y Are
nal formaron sociedad con el título 
de Arenal y compañía para negocia
ciones de tabaco en rama, fijando el 
capital de la misma, su duración y 
las utilidades que había de reportar 
cada socio, y estipulando lo demás 
que estimen oportuno respectivamente 
á la propia sociedad y á su disolu
ción y liquidación:

Resultando que en 4 de Marzo de 
1854, ántes de cumplirse los cinco 
qños por los que se había celebrado el 
contrato, los referidos socios y D. José 
Francisco A rtola firmaron un documen
to en el que se expresó que constase 
que Arlóla se hacia cargo de presen
tar los trabajos de la liquidación de 
la indicada sociedad, de que estaba 
entendiendo desde Abril último, en> 
el mas breve tiempo posible: que en 
retribución de ello le pagaría la so
ciedad 5.100 pesos al mes de reci
bido el último balance que había de 
servir para la distribución del haber 
social, estando conforme Arlóla en 
hacer cualquiera aclaración que se le 
pidiera por Arenal y compañía sobre 
algunas de las partidas inclusas en los 
balances presetados antes ó después de 
practicada la liquidación general, sin 
nueva erogación por parte de Arenal y 
compañía por este motivo; y que Arenal 
y compañía autorizaban [competente
mente á Arlóla á resolver cualquiera ’ 
duda que ocurriese en la liquidación, 
según su leal saber ,y entender, com
prometiéndose desde entóneos á su 
fallo sin apelación, para cuyo efecto 
oiria las observaciones que se hiciesen 
sobre los p irticulares que pudiesen 
tener origen de duda entre ambos 
socios:

Resultando que formada por Arlóla 
la liquidación y balance con fecha 23 
de Junio de 1854, y habiéndose pro
cedido á instancia de Gutiérrez y >o- 
marriba á un embargo preventivo de 
varios bienes y efectos de la sociedad, 
se celebró en 5 de Agosto del propio 
año 1854 un juicio de conciliación, 
en el que después de demandar dicho 
Gutiérrez y Somarriba á Arenal para 
que se procediese á la distribución 
de las pertcnencies sociales y se le 
entregase lo que le correspondiera, 
para que el demandado sometiera á la 
decisión del árbitro arbitrádor Arlóla 
cualquier Objeción ó reclamación que 
se le ocurriera sobre los particulares 
referentes á la sociedad, y para la 
indemnización dé daños y perjuicios; 
y habiendo contestido Arenal que 
nunca habla sido su animo entorpe
cer dicha distribución ni dejar de 
cumplir lo estipulado, y que solo Ra
bia deseado que se oyesen sus obser-l 
vaciones respecto del balance y de las 

cuentas de negocios y particulares de 
los socios, y que previamente á dicha 
distribución se esclareciesen las difi
cultades ó reparos que pudieran ocur- 
rirlc sobre las indicadas operaciones, 
formalizaron por fin un acuerdo ambos 
interesados, que aprobó el Alcalde 
conciliador, en el que fué lo conve
nido entre otras cosas:

1 .° Que se entregasen á Gutiérrez 
y Somarriba todas las pertenencias 
sociales. .

3 .° Que se entregase á Arenal el 
balance, para que dentro de seis dias 
improrogables hiciera por escrito las 
observaciones que sobre él ó las cuen
tas particulares ó de negocios le ocuro 
rieran, en el concepto de que si n, 
lo verificase dentro de dicho término- 
sc le habría por conforme en todas sus 
partes con dichas operacu'nes.

4 .° Que de sus observaciones se ins- 
' truyera á Gutierres y Somarriba, y que 
con su contestación, que también da
ría dentro de seis días, se pásese todo 
á Arlóla para que con intervención 
de D. José Miia, á quien para más 
facilitar la conclusión designaba Are
nal por su parte para que conciliase 
cualquiera dificultad, practicase ó de
cidiese lo que correspondiera.

6 .° Que la liquidación de la socie
dad se entendia concluida hasta el 23 
de Junio de 1854.

Y 8.° Que bajo estas bases se pro
cedería con la mayor prontitud posi^- 
ble á la distribncion de los haberes 
sociales, resolviéndose cualquier duda 
ó reclamación por el árbitro arbitra- 
dor Arlóla coñ la intervención de Mira, 
en los términos y con el objeto ex
plicado anteriormente. I •

Resultando que habiéndose alzado 
el embargo preventivo y entregado los 
bienes, libros y efectos de la socie
dad á Gutiérrez y Somarriba, habien
do aceptado sus cargos Arlóla y Mi
ra, á quienes se mandaron entregar las 
actuaciones y libros de la misma so*- 
ciedad, y habiendo dictado providen
cia el Alcalde mayor en 5 de Enero 
de 1855, en la que por lo acordado en 
el juicio de conciliación ordeñó que se 
entregasen las diligencias á Arenal para 
que hiciese las observaciones que le 
ocurrieran acerca del balhnce ó de las 
cuentas particulares ó de negocios, y 
para que en caso de; hacerlas se ve
rificase igual entrega á Gutiérrez y So
marriba á fin de que las contéstase, 
disponiendo en la misma providencia 
que en seguida y sin demora se'pa
sasen las referidas diligencias á Arlóla 
para la resolución de cualquier du
da y la práctica y decisión de lo que 
correspondiera como árbitro arbilrador 
amigable componedor nombrado con 
la intervención de Mira , conformes 
ambos interesados con esta providen
cia, hizo Arenal las observaciones que 
creyó convenientes, á las que contestó 
Guliertez y Somarriba: •

Resultando que Arenal, de quien 
se pidió el reconocimiento de unas 
cartas, fué al fin declarado confeso 
en el contenido de ellas, del que 
dedujo Gutiérrez y Somarriba mala 
fé en Arenal, pues afirmó que de las 
mismas aparecía que este se había 
apropiado tabacos de la sociedad y 
ordenado á virios deud >res que ne
gasen sus responsabilidades para con 
ella:

Resultando que por haber renun
ciado Mira su cargó se dictó provi- 
pencia, que en apealacion confirmó la 
Audiencia,- por la que sé mandó que 
sí el renunciautc no desempeñase su 

' cometido, cumpliese por sí solo Ar- 

2
tola con lo acordado en en el jui
cio de conciliación como liquidador 
de la sociedad, árbitro arbilrador y 
amigable componedor elegido por am
bos interesados:

Resultando que como Mira mani
festase en seguida que no podía inter
venir en el asunto por sus muchas ocu
paciones, dictó Arlóla en 27 de Oc
tubre del expresado año de 1855 el 
laudo que en providencia del mismo 
día se mandó cumplir y notificar á 
dichos interesados:

Resultando que Arenal manifestó no 
conformarse con el laudo, y exhibió y 
consignó la multa de 1000 pesos para 
que se dejase sin efecto y se ^declarase 
expédito el libre uso del derecho de 
las partes, y que si bien el Alcalde 
mayor, dada audiencii á Gutiérrez y 
Somarriba, dictó . providencia desesti
mando la pretensión dé Arenal y man
dando que se cumpliese el laudo, la 
expresada providencia, en la apelación 
que de ella interpuso Arenal, fué re
vocada por otra de la Audiencia de 
25 de Junio de 1856, en la cual se 
declaró además que el laudo debía 
ejecutarse y llevarse a efecto siempre 
que Gutiérrez y Somarriba preséntase 
la fianza que designaba la ley 4?, 
título 17, libro 11 de la Novísima 
Recopilación, sin perjuicio de que Are
nal pudiera usar de la manerajque viere 
convenirle de los recursos de reduc
ción á arbitrio de buen varón, aper- 
lacion ó nulidad que las leyes auto
rizaban contra tales sentencias arbi
trales; y se mandó también la devolu
ción de la multa exhibida y. consignada:

Resultando que mandada guardar 
y cumplir esta ejecutotia, p¡ lió Are
nal que llamadoi todos los anteceden
tes se redujese el laudo y se declarase 
que la liquidación había debido y de
bía limitarse á las operaciones prac
ticadas después del balance hecho en 
Enero de 1852, debiendo figurar en 
la liquidación posterior á favor de la 
sociedad cierta cantidad que expresó, 
que según nota del mismo balance que
daba en poder de Gutiérrez y Somarriba 
así como ciertas deudas particulares 
á que aludía una nota que acom
pañaba, para que bajo tales datos evi
dentes se hiciera con exactitud, con
forme á la contrata social, el justo 
dividendo del capital y utilidades:

Resultando que Gutiérrez y ^ornar- 
riba contestó á la prece lente solicitud 
pidiendo que se condenase á perpetuo 
silencio á Arenal en cuanto á la nu
lidad que solapadadamente argüía con
tra el laudo, declarando que no solo 
era válido y subsistente, sino que 
habiendo procedido bien el árbitro al 
ocuparse en el balance de 1852, no 
existía contra su fuerza leg-il nada 
que le desvirtuase, y que por lo 
respectivo á la reducción que el mis
mo Arenal preten lia se hiciera del 
laudo á alvedrío del buen varón, se 
procediese al nombramiento y elección 
de tos individuos que debieran desem
peñar tal cargo, con arreglo á la ley 
23, título 4.°, Partida 3/, á los que, 
prévia su aceptación legal, se les pa
sarían lodos los antecedentes para la 
declaratoria que correspondiese:

Resultando que conferidos traslados 
y evacuados se dictó sentencia en 6 
de Noviembre de 1856, por la que en 
atención á que lo que Arenal solici
taba no era la nulidad del laudo, sino 
la reducción de él á albedrío de buen 
varón, y en atención asimismo á que 
Gutiérrez y Somarriba reconocía la 
procedencia de este último recurso, se 
admitió, y con arreg’o á la ley de 23,

título 4.e, Partida 3.* se nombró,en 
clase de buen varón al sugeto que se 
expresó, mandándose además que, pre
via su aceptación y juramento, se le 
pasaran la actuación y antecedentes ne
cesarios para el cumplimiento del en
cargo que se le cometía:

Resultando que consentida esta pro
videncia por las partes mediante no ha
ber aceptado el nombramiento el su
jeto designado en la sentencia, recayó 
aquel en D. Luciano García ^Bar
bón, quien aceptado y jurado el car
go y con vista de los autos y de los 
libros y papeles recogidos de Aftota, 
presentó en 2 de Setiembre de 1857 
un cuaderno de los trabajos hechos en 
cumplimiento de su encargo y un infor
me, en el que por los fnndamentos que 
expuso manifestó la utilidad líquida 
parlible y la que correspondía á cada 
socio, .

Resultando que devueltas las actua
ciones por Barbón, se proveyó en 7 
de Setiembre de 1857, sin otro trámi- ' I 
te ni diligencia, que evacuado como 
estaba el encargo por dicho sujeto en 
calidad de buen varón para reducir el 
laudo de Arlóla, se llevase á efecto la 
reducción que explicaba el informe, 
notificándose á las parles:

Resultando que interpuesta apela- 
lacion por Gutiérrez y Somarriba, fué 
admitida y sustanciada la segunda ins
tancia, recayendo por fin en 14 Octubre 
del expresado año 1857 la sentencia de 
la Sala primera de aquel Tribunal supe
rior, indicada al principio, por la 
que después de considerar que se ha
bían observado los requisitos exigidos 
por las leyes del título 4.° de la Par
tida 3.*, y por la 4.a, título 17, libro 
11 de la Novísima Recopilación: que 
en el mencionado informe se habían 
rectificado los errores de importancia 
en que se habían incurrido en el laudo 
de Arlóla: que el buen varón había 
comparado escrupulosamente los resul
tados de la liquidación del arbilrador 
con los de las cuentas y reclamacio
nes de Arenal y los libros y cuader
nos de la Sociedad, deduciendo de lo
do el juicio consignado en su infor
me; y que esta deducción estaba de 
acuerdo con los balances, libros y cuen
tas de la sociedad, no estándolo las 
impugnaciones hechasá aquella por Gu
tiérrez y Somarriba, se confirmó con 
las costas de la segunda instancia el 
referido auto apelado de 7 de Setiem
bre de 1857:

Resultando, por último, que dene
gada la súplica que de esta sentencia 
interpuso Gutiérrez y Somarriba, de
dujo el recurso de casación hoy pen
diente, y alegó en su apoyo, que con
venido en el juicio de conciliación 
de 5 de Agosto de 1854 el compro
miso en árbitros de la liquidación 
de la sociedad particular entre el y 
Arenal, había quedado sin eficacia el 
balance formado en 1851: que este 
compromiso era valedero según el re
glamento de juicios de paz y la ley 1' 
titulo Ilibro 10 de la Novísima rc- 
copi ación, y lo resnelto contra estas, 
bases no era conformo al principio que 
dicha ley mencionaba: que se daba el 
mérito y la fuerza <le documentos de 
liquidación á los balances que distaban 
mucho de serlo: que aunque fueran li- , ,1 
quidacion, ó finiquito siempre que- 
darian sin fuerza obligatoria cuando 
había intervenido dolo ó fraude ó en
gaño, según la doctrina jurídica de va
rias leyes, y tal doctrina no se había 
observado el dolo y fraude que ha- 
bia habido en los balances que rula-
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solución acorde con el dictamen del 
buco varón no disponía que Arenal 
abonase los 40000 ó mas pesos que 
resultaban á su cargo en la nota de 
liquidación per excesos notables; y 
que la elección de buen varón no se 
había observado ni la ley 23 título 4?, 
Partida 3.a, en la cláusula que decía: 
«según albedrío de algunos bornes 
I ucnos» etc. «E estos avenidores» , ni 
la disposición de la ley final de Par
tidas (debió decirse la regla 51 del 
título 33, Partida 7.*) en la cláusula 
«Por testa palabra borne bueno se 
entiende el Juez» , añadiéndose ’al fi- 
ual del iccurso que'también se fun
daba este en los otros dejectos que 
pudieran bailarse en la actuación, ios 
que no expresó cuáles fuesen:

Visto en esta Sala dé Indias:
Considerando, que, si bien D. Pe

dro Gutiérrez y Somarríba y D. Fran
cisco Arenal comprometieron en Jue
ces árbitros, por convenio de 4 de 
Marzo de 1854 j acta de conciliación 
de 5 de Agosto del propio año, la 
liquidación de la sociedad particular, 
•onslituida entre ámbos por escritura 
de 30 de Julio de 1849, no es asi
mismo exacto que por este compro- 
m iso quedaran ineficaces los balances for
mados en los años de 1850, 51 y 52, 
porque lejos de declararse nada eh con
trario de su eficacia, se dejó al Juez ar- 
bitrador D. José Francisco Arlóla en 
absoluta libertad para pronunciar su 
laudo, después de oir las observacio
nes, que hicieran los interesados, á la 
liquidación practicada por el: '

Considerando que cualquiera que 
fnese el valor que dieran á estos ba
lances, tanto el arbitradór como el 
buen varón, sus apreciaciones no po
drían confundirse nunca con el dolo, 
fraude y engañó, ni traerse por tanto 
este fundamento al presente recurso, 
porque además, ni se propuso ni se 
lijó antes de su interposición, como 
era preciso para que pudiera servirle 
de apoyo:

Considerando que por estas razorics 
no puede sostenerse el prim r funda
mentó de esta casación, ó sea la io- 
fraccion del reglamento de los juicios 
de paz, de la ley 1 1 titulo 10, libro 
10 de la Novísima recopilación, ni 
principio ni doctrina alguna adoptada 
por la jurisprudencia á falta de ley.

bpnsi.deranaó que menos aún ha 
podido fundarse en el hecho de no ha
berse abonado por la ejecutoria á Gu
tiérrez y Somarríba los 40.000 pesos 
que resultaban al cargo de Arenal eu 
nota |de liquí lacion anterior por ex
cesos notables; por que e»ta nota, los 
libros, las relaciones todas de la so
ciedad y el laudo mismo, fue todo 
apreciado y sirvieron para sacar los 
verdaderos saldos, según los capitales 
y utilidades de la mi'ina:

Considerando, finalmente, que á 
consecuencia delj recurso de reducción 
a albedrío de buen varón, propuesto 
por 1). Francisco Arenal contra el lau
do del arbitrador de 27 de Octubre 
de 1855, que le fué admitido con
forme á la ley 23, título 4 0, Par
tida 3.*, quedó constituido el buen va- 
ron por consentimiento de las partes, 
y por tanto verificado sin infracción 
de esta ley, ni de la regla 31, del ti
tulo 53, Partida 7/;porque en el jui
cio de árbitros todo se somete y ce
de á la voluntad de las partes, que pue
den atribuir la facultad de conocer á 
cualquiera persona de su común con
fianza; y ademas, porque aprobada la 
reducción del laudo por el juez ordi

nario, ha venido á ser él mismo el 
hombre bueno de la ley;

Fallamos que debeinos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Pe ro 
Gutiérrez y Somarríba, á quien con
denamos en su consecuencia en las 
costas y á la pérdida de los 1.000 
pesos que tiene afianzados, los que 
se distribuirá con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2Í8 de la Real cédula de 
30 de Enero de 18uu.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de esta corle, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos -Lorenzo Arrazol.a -Manuel Gar
cía de la Colera.—Miguel de Nájera 
Meneos. =Vicente Valor.—José Por
tilla. =Gabriel Ceru« lo de Velasco.-— 
Domingo Moreno.

P -blieacion =Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Ilm<>. se-, 
ñor D. José Gamarra y Cambroncro, 
Ministro del Supremo Tribunal de 
Justicia y Presidente de su Sala de, 
Indias, deque yo él Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 12 de Marzo de 1860.— 
Pedro Sánchez de Ocaña.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECBETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la M mar- 
quíá española Keina de las Españas; 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Logroño, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes lo
care su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente: ■

« En el pleito que en grado de * 
apelación pende ante el Consejo de 
Estado entre partes, de la una el Li
cenciado D. Luciano Onliveros, en 
nombre de D. José López Oñáte y 
consortes, individuos que compusieron 
el Ayuntamiento de la villa del Hincón 
del Soto, provincia de Logroño, en 
el año de 1837, apelantes; y de la 
otra mi Fiscal, et» Represen i ación y 
defensa de h Administratiion general 
del Estado, apelada; sobre confirma
ción ó revocación de la providencia 
dictada en 23 de Mayo último por el 
Consejo provincial de Logroño, por 
le cual se declara incompetente para 
conocer déla demanda entablada por 
aquellos:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que en 13 de Febrero de 
1859 el Administrador de Propiedades 
del Estado de Logroño ofició al co
misionado de apremio de la villa del 
Rincón del Soto, manifestándole que 
el Gobernador civil de aquella pro
vincia le había prevenido en 8 del 
mismo que los apremios que se ex- 
pididran por descubieitos, del tiempo 
en que D. Juan («omez fué Alcalde 
en la citada villa se habían de en
tender contra sus sucesores, puesto 
q ie dejó fondos más que suficientes 
pira cubrirlos y además un sobrante 
de alguna consideración, según apa
recía de los documentos que obran 
en aquel Gobierno, mientras que di
chos sucesores no justificasen lo con
trario. con documentos auténticos; y 
que como hasta la fecha no se ha- 
bian satisfecho los 2.041 reales 38 
cénls. de que se hallaban en descu
bierto los Ayuntamientos de dicho 
pueblo, respectivos á los años 1855 

y 1856 por el 20 por 100 de las 
rent is de propios, Se lo hacia pre
sente para que sin levantar mano con
tinuara sus procedimientos hasta la 
extinción del expresado crédito:

Vista la instancia que los interesa
do; dirigieron al Gobernador civil so
licitando se Ies alzara el apremio hasta 
tanto qué acreditarán, bien guberna
tivamente, bien Ante el Consejo pro- 
vinéial en demanda contenciosa, que 
ellos no eran los'responsables á di
cho pago:

Visto el decreto del Gobernnador 
civil de Logroño denegando la pre
tensión: '

Vista la liquidación verificada por 
el citado comisioiiado de los gaanos 
que Ife fuefon vendidos : á D. José 
López Oñate, importando todos los 
gastos 3.309 reales 38 cénts.

Vista la demanda contenciosa pre
sentada en el Consejo provincial de 
Lógroño por D. Saturnino Paul, en 
representación de López Oñate y con
sortes, pretendiendo se declarase que 
sus representados no eran responsa
bles de las cantidades exigidas por la 
Administracibji, y que se condenara 
á ésta á la devolución de todas ellas, 
con las cóstas, daños y perjuicios:

Vístá la providencia del referido 
Consejo provincial, declarándose in
competente para conocer de la prc- 
cédeníe demanda:

Vista la apelación que de esta pro
videncia interpuso D. Saturnino Pabl 
en nombre de los interesados, y el 
auto por el cual le fué admitida por 
estar presentada en tiempo y forma:

Visto cí esc rilo de mejora de dicha 
apelación, presentado en el Consejo 
de Eslaiio pdr el Licenciado D Lu
ciano Oitiveroj, ion la pretensión de 
quise revoque la providencia apelada, 
y se declare que el Consejo pro
vincial de Logroño debe conocer y 
fallar la mencionada demanda:

Vista la contestación de mi Fiscal 
pretendiendo la confirmación del re
ferido fallo;

Vistas la ley orgánica y el regla
mento solire las atribuciones de los 
Consejos provinciales en materia con
tenciosa, y las disposiciones posterio
res que les atribuyen jurisdicción:

Visto el art. 109 de la ley de 
Ayunlamientos de 184 i , Y el 16, 
atribución 6,*, de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino de ¿5 
de Agosto de 1851:

Gonuderaudo qup la demanda de 
D. José López Oñate y consortes en
vuelve la censura de las cuentas del 
Alcalde D. Juan Gómez, y en el caso 
de ser própedeúl®, han de venir di
chas cuentas al juicio contencioso:

C onsiderando que el Tribunal de 
A'zada, paro conocer en definitiva de 
los asuntos en que se sometan á juicio 
contencioso las cuentas de ios Alcal
des y Depositarios de los Ayuntamien
tos, no es el Consejo de Estado, se
gún lo dispuesto en los citados artí
culos 109 de la ley dé Ayuntamientos 
y el 46, atribución G.8 de la orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 
2i de Agosto de 1851:

Considerando que el Tribunal en 
quien no. reside jurisdicción para co
nocer de las apelaciones en el punto 
principal no es ^1 competente para 
decidir lás que se entablen en los 
incidentes del mismo juicio:

Oído el Consejo de Estado en sesión 
a que asistieron D. Domingo Ruiz de 
la Vega, Presidente; D. Facundo In
fante, D. Andrés García Camba, el 

conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casa us, D. Manucl Quesada, don 
Francisco Tames Hevia, D. José Ca- 
veda, D. Antonio Caballero, D. Fran
cisco de Luxan, D. José Antonio O!a- 
ñeta, D. Serafin Eslévanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel 
Cantero, D. Diego López Rallesteros, 
D. Pedro Gómez de la Serna, Don 
l ioreucio Rodríguez Vaamonde, Den 
Manuel de Guillamas , I). Manuel 
Moreno López y D. Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar que el Consejo 
de Estado es incompetente para co
nocer de la apelación interpuesta por 
D. José López Oñate y consortes, los 
cualps podrán acudir donde corres
ponda,

Dado en Palacio á siete de Marzo 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.»

Publicapion.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Se- 
cf^ario general del Consejo de Estado 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Censejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final eu la 
instancia y autos á que se relíete: que 
se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partos, y se inserte en la 
Gacela de que certifico.

Madrid 15 de, Marzo de 1860.— 
Juan Sunye. . . .

SUPREMO TRIBU XA L DE Jl T/í IA.

En la villa y corle de Madrid, á 
¡4 de Marzo de 1860, en los autos 
que en el Juzgado de primera instan
cia de Mora y Audiencia territorial 
de IZaragoza ha seguido Joaquín Badal 
con Barloluñé Vivas sobre recono
cimiento de un censo y pago de pen
siones; pendientes ante Ños en virtud 
de recurso de nulidad deducido por 
Vivas contra las providencias en qhe 
se le denegó la súplica que interpuso 
de la sentencia de vista dictada por 
la Sala segunda de aquella Audiencia:

Resultando que ^imon Vivas por 
escritura pública otorgada en t.° 
de Abril de 1780, impuso á favor 
de José Badal y sus sucesores sobre 
la heredad llamada del Peral un censo 
n-dimible por el capital de 80 libras 
jaquesas, ó fuesen 100 valencianas, 
con obligación de satisfacer en cada 
un año la pensión de 48 sueldos ja- 
queses, equivalentes á 60 de moneda 
valenciana, ínterin no se verificara la 
redención:

Resultando que Joaquín Badal, nieto 
del José, propuso demanda en 19 de 
Febrero de 1853 contra Bartolomé1 
Vivas, como poseedor de la heredad 
afecta al expresado censo, solicitando 
que se le condenara á su reconoci
miento y al pago de 1.305 rs. im
pode de las 29 pensiones y dos ter
cios últimamente vencidos y no satis
fechos:

Resultando que Vivas, al evacuar 
el traslado que le fué conferido, con
tradijo la demanda pretendiendo que 
se le absolviera de ella, porque e| 

* censo había quedado extinguido con 
la entrega del capital que en 1811 
se hizo á Lorenzo Badal, padre dej 
demandante, y solicitando por recon-. 
vención que se condenara á este á que 
otorgara la correspondiente escritura 
de cancelación ó quita del censo, ó 
bien á que devolviera las 100 libras, 
valencianas entregadas, con los réditos 
que habían debido producir á razón 
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del 5 por 100, si Badal insislia en 
que permaneciese el lensb sobre el 
bancal del Peral. ' - ‘ •

Resullando que recibido el pleito 
á prueba, y practicadas por las partes 
las que tuvieron por coñvénientc, se 
pronunció senlencia en 2 de Mayo 
ff® 11884 por el Juez de primera íd .-- 
taheia absolviendo de Ih demanda al 
Bartolomé Vivas, con declaración dé 
que desde 1811 estaba la finca libre 
y sin gravamen del censo, y man
dando que se otorgase Id córresporí- 
diente escritura de eádceldcion &el 
mismo condenando en las costas al actor:

Resultando que admitida la ape
lación interpuesta por Badal y rémi-1 
tidos los autos á la Audiencia, prac
ticadas en ella nuevas pruebas, se pro
nunció en 7 de Mayo de 1855 jior 
la Sala segunda sehtencia dé vista, 
por la qüe, revocando la apelada, se’ 
condenó á Bartolomé Vivas al reco
nocimiento del cériso á favor de Joa
quín Badal y al pago dé las 29 pen
siones últimas hasta la contestación á 
la demanda, y de las vencidas pos
teriormente y que vencieren en lo 
sucesivo: •

Resultando que interpuesta súplica 
por parte de Bartolomé Vivas, se Opuso 
a su admisión Joaquín Badal fundado 
en que la cantidad lid'gibsá nd lle
gaba á'' i50 duros, incluso1 ef capital 
del censo y pensiones hasta í.° de 
Abril de 1835:

Resultando que . denegada la súplica 
por providencia de 21 del mismo mes 
de Mayo, suplibó también de eíla1 Bar
tolomé Vivas alegando que no podia 
fijarse la 'cuántia del pleito, porque 
ademas del capital del censo y-pen
siones vencidas se trataba de> las. futu
ras, lo que constituya un derecho 
perpetuo de apreciación indetermina-, 
ble; y por un otro si reclaníó para su 
caso la nulidad según el núm. 6. del 
art. 4.° del Real decreto de 4 de No
viembre de 1838: .

Resultando que denegada igualmente 
esta súplica por auto fle 31 de Oc
tubre de 1855, se interpuso por- Vivas 
recurso de riólidad contra esta pro- 
\idencia y la de 21 de Mavo, ci
tando como infringidas por la primera, 
la ley 1.a título 21 libro 11 de la 
Novísima Recopilacioiv, y por la se
gunda las leycá dél procedimiento en. 
el caso tx.* dél artículo cuarto1 del 
Real decreto de 4 de Noviembre de. 
Ib38, haciendo además-extensivo di
cho recurso á la sentencia de vista: c

Resullando que denegado por ia 
Audiencia en lodos los extremos, é 
interpuesta apelación para ante este1.); 
Supremo i’ribunal, se rpvdm la pre
videncia de aquella admitiéndose él ■ 
recurso en cuanto á la den evacúen de 
las súp ¡cas: • b : : '

ViMos; sietulo Ponente ol Ministro!
D. Joaquín de Palma y Viiiüesa:

Considerandu’qué la*. Cuestión, para 
decidir sobre oi recurso, esta reducida 
a fijar la cucHitíá de este pleitoj -yi • 
que para determinarla se debe alenV 1 
der no solo á la démanda; sino tam
bién á la reconvención: -a l !-- i |

Considerando .pie en la 
j>or el demandadó pidió qué no pr'es- 
■bidose el di-maudante a otorgar ia 
< orrespondiente escritura de redención 
d(j censo que reclamaba, je h* coo- 
denasé á qüe'dv.vo’fviérti l&s tbO 'ftbmí;’ 
valeticlanas qué cónstituian" sú’l'cif^fál' 
y entregó á su píídfé'.‘ñ el aifo 
t on má's loS réditos é intercm- á pa- 
■mi de un 5 por Ü’t):

Cmv-dcr,1. dn qt 

s tidad á lude la demanda, Qxceée de 
los o.000 rs. que designa el art. 67 
del (eglaqten,lo.provisional para la ad- 
minislraciqo de justicia , para que se 
admitan las súplicas je las sentencias 
de vista en los pleitos de propiedad 
cuamio revoquen las de primera ins
tancia; y qué habiéndose denegado 
la que de la pronunciada por la Sala 
segunda de la Audiencia de Zaragoza 
iiilcr|Hi.-.) cu íiempp y ibnna el re
currente, se en el caso previsto 
por la disposición 6? del art. 4.° del 

decielo de i de Noviembre de 
1838:

Fallamos que debemos declarar y 
de< Járamos haber Jugar al expresado 
recurso de . nulidad interpuesta por 
Bartolomé Vivas, y en su virtud man
damos que se devuelvan los autos á

1 la Audiencia de Zaragoza der donde 
proceden para los efectos prevenidos 
en el art. 19, del Acal decreto de 
í de Noviembre de ¡838, cancelán
dose la obligación otorgada para la 
admisión de dicho recurso.

As} por eJ^ i.uoíra senlencia, que 
sg publicará en la Gaceta del Go- 

I biemo é inserlará en la Colección 
I legí,!ativa, para lo cual se pasen las 

correspondientes copias cerlílic.ad.is, 
lo piimum iiunas, m.mdamo^ y firma
mos. —Lorenzo Arrazola, —¡lanmu Ló
pez. Vázquez.—Miguel Osea.—Entero 
de Echarri.—Fernando Caíderon . y 
Fallantes —Domingo Moreno —Joa- 
qpjn de Palma y Vinuesa.

Publicación.—I.eida v publicada fue 
la. spnlenda anterior por el limo. Sr. 
D. Joaquín de Palma y Vinuesa, Mi- 
nislrq. de la Sala primera deí Tribu
nal Sujirmm de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en la 
mi.smn, de qué cerlifmo cmno Secre
tario de S. M. y Escribano de < áma- 
ra en diclio Supremo Tribunal,

Madriil lo de Marzo de 1860.- = 
José (lalatravefm.

Lo aue se inserta en .tsta ye- 
riódico ofiM en eumplimiento de 
lo f¡ue está mandado. Zatago^d 
'de Abril de 18GQ.—fornando de. 
los Jims IJ Acuña.

i -<>h9i«)q «siinjakom-ih <r.i v .hétoianái
N^mi 5o 8.

S» Y'd id oh COI Jir, lo oJki/ 
CircuLir mnimcro 22*2.-

LIGOBEO'dV.
G ñ-!-'io.—Neí-oci<ir!o 3."—Quintos.

Per d 3Iinisterio de la (iini'ra se 
traslada á este de la Goóernaeion en 
29 de Mar-o último !a Real órd¡n si- 
yuicntc-, comuuicada con la misnm fe
cha" <il editan geñerál de Castilla ta 
Vieja. ■ /

«Enterada la Reina ("q. D. gu) 
He ! i eomuiiicacion de V. E. fecha 
3 do Ochibre ultimó en que hizo 
presmle ia oposición del Conejo 
provincial, de Zamora á roeiii^lpzar , 
(loa-bajas de presunles- inútiles del 
I atallon provinétat dé! VaHadólid se -

'ha servido lS. M. de conídimidad 
con Id opinado por las Secciones 
(le Gu.-rra y Marina y Ci ibernacion 
dej. MtfhiejíbMfL&tadp eniSU.acttvrdo i 
de 15 del actual,^declarar proce- 
(icLde la oposiciol' manifestada por 
t-l Cmi^jv pr.óincial de Zamora á 
la-emplazar las baja^ producidas por

ti
los soldados del batallón provincial 
do Aalladolid Bernardo .RanillaCun- 
guero y Andrés Gómez Hernández 
declarados inüliles en el pn$éro y 
segundo reconocimiento facultativo 
practicado en la Capital del distrito, 
por no habersd verificado en los 
términos y con los requisitos pre
venidos en los artículos 110 y 131 
de la ley vigente de reemplazos, se- 
gun asi se manda en el artículo 59 
de la instrucción de 25 de Jimio 
de 1836, el 28 de la de 14 de 
Diciembre úllimo énlendióndose di
chas ¡dazas sin direcho á ser reem- 
phzadas». f ,

Lo que de orden de S, J/., comu- 
nicadq por el Sr. Ministro de la Qo- 
bernacion, trascribo á E. S. para su 
conocimiento, el del Consejo de esa 
pnivincia y demás efectos cqns^ujwtes.. 
Dios guaril& á . V, muejíos años. 
Madrid 18 de Abril 'de XWñH.—El 
Subsecretario, Juan de Loremana.

... .Lñü^O ob xoibueéí oibo<I

^ADMIN-ISTRACION WINWAL. 
I>E PROPIEDADES Y pBRECHOS DEL I STADO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

13) 1 de Marzo úlliino^esp i/)
el tcriniiio para el pago del 20 
por I 00 i que los pueblos de osla 
¡mivincia han debido salfsfaéér del 

.productó (le SUS propios, en él pri- 
mcr t^$tr£ de este año. Maullos 
Alcaldes sin embargo, no han satis- 
lecho. sus coiilingcnlbs repeclivos, 
ni han remitido los testiimmios Iri- 
inestrales de r. n limientos del expre
sado ramo, y esta Administración 
S' vú en el duba- de recordarles 
¡i.u- medio (Ld Boletín olieiai. la 
ohligaaon de ciim|)lir este servicio, 
antes del día 10 del próximo mes 
de Mayo; en int ligcncia que de no 
vcrdiumlo se, verá en la sensible, 
necesidad de espedir comisionados 
de ajiremio. centra' los morusus. Z;t- 
ragoza 23 de Abril de 1860. —El 
Admini-trador, Benito G. de Lon- 
Igona..............•' " ,

..ih í

, ' 1: ' Nú». 510. : :■ V. ’

D. Joaquín Almarca, Jue: de pri
mera infancia . del distrito de San 
lM>fó de Zarazo-.a.

Por el presente edicto, se eda, 
llama y emplaza, á D. Francisco 
Mana Navarro, .ayudante que fufr 
(lef pfésidio de esta capital en el 
año (le 1 851. liara que en el té/ 
m.no de nuqye días, comparezca 
en este ¡(izgajo á responder á los 
coligas que le resultan- en la cabsa 
formada cmdra el misnm y otro/ 
em[>!eados en dicho presidio. ^)0r 
maK ersa^ion de caudal^ pi'iVlicos. 
Dado en Zaragoza a ¿0 de Abril 
de 1860.
- Juaquin Aimarz i.- - Por mandli/o

'. S?, Ágiisím JurJana.
I • . - ['yíN ,1 .

Parle no oficia!.
En las casas consistoriales de la villa 

de Fuentes de Ebro, el día 29 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana. se rematará en favor del mejor 
postor el abasto de carnes de la misma 
y yerbas que se tienen > .-ñaladas, que 
en el caso jué en la primera hora, no 
se presentase postor, se arrendarán 
las espresadas yerbas sin la obligación 
de abastecer de carnes, lodo con su- 
jedon al pliego de condiciones que 
obra en la secretaría d^ esté Avun- 
tamienlo.

6 mlrilo [orcslal d? Zara")o*a.
No habiéndose presentado licitado- 

res en la subasta de seiscientos sesen
ta y si^q quintales de costeza curlien- 
leque puede estraersti.deí monte Hoya 
de Beron perteneciente al pueblo ih: 
Sestricn, verificada en 29 de Mayo 
úllimo, he dispuesto se verifique nue
va subasta el día 24 del próyimo May^. 
á las doce, de su maqana bajo el tipo 
de. tasación de diez reales cada quin
tal de coste?a que se cstraiga del c¡- 
tado aprovechamiento; debiéndose ve
rificar dicho a< to bajo la presiden
cia del Alra:de de Sedrica y en la 
Casa consistorial del mLino, en cuya 
Secretaiía de Ayuntamiento se hallará 
con la debida anticipación el pliego 
de condiciones, admitiéndose las ipq- 
jorys y beneficios: pre.ceptuadgs en el 
artícuio 79 de las ordenanzas genera
les del ramo.

En los dias 28 y 29 de \bril actual, 
se repetirá nueva subas.ta para el. ar
riendo de las yerbas del Bohalar de 
la villa de Quinto en la ca>a de la 
Villa á las once, de la mañana.

(.on el objeto de cunq.lir con cuanto 
se halla mandado, el A) untamiento v 
junta pericial de Salillas de Jalón, para 
confeccionar el último amíllaramiento 
y rectificar su riqueza; los seuorps 
propietarios, vecinos, túrrale liente. y 
colonos del misino , presentarán las 
reiaciones con arreglo a la ley, tanto 
rústicas,; urbanas etc., en ia secretaría 
de su ayuntamiento en el término de 
diez dias, qqe darán principio en el 
que resulte anunciado eí presente en 
el Bolelin oficial: y el que no lo ve- 
ritfqué ke halhuá ¡«üjetd á lo que di
cha corporación resolviese.. ‘ 1 "i 1 • - ouli'j' U) fl ‘I oí ten ;c ‘i;.!1, '

El que quiera comprar baldosas fi
nas á precios cquitalivo's, ídem al- 
candneos para excusados, idem para 
ficgaderas, ¡dem para ji:din; se avis
tarán con el interesado cálle Caste
llana núm. 213, maestro alfarero.'

Con la autorización cbmpefjenlc, sé 
han confeccionádo por el Ayúntamien- "• 
to de la villa de Érla los repartimien
tos del déficit de Su presupuesto mu
nicipal, basados por la riqueza de in
muebles y cuotas de subsigo) En el . 
primero há* sido comprimid ¡dos los 
térraten¡ehtés en proporción de úna ' 
lercerá parte que los vecinos, --y tino 
y otro ‘se hallarán cspueslos al públioo v 
en 'la secretaría de la municipalidad 
desde él 24 del actual hasta el dos'de 
Mayo' próximo á fin de que los ihte- 
resadets puedan hacer las recth-riiat ione-í- 
oportunas, pues pasada ■ dicha época;. 
Serán desatentidas. ''i- '■ e < '.m

üjq í 19.

hr.p.'entu de AntoMo, Gallifa.
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